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por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia a la ejecutada que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social,
José María Reyero Sahelices.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Confederación Ibérica de Mon-
tajes, Sociedad Limitada”, en ignorado pa-
radero, expido la presente para su inserción
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

En Madrid, a 9 de junio de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/21.284/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don José Ignacio Atienza López, secretario
judicial del Juzgado de lo social número 9
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 76 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Jorge Francisco Fernández Arango, contra
la empresa “Comarsa Obras y Proyectos,
Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se ha
dictado resolución, cuya parte dispositiva es
la siguiente:

Auto
En Madrid, a 12 de junio de 2009.

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Comarsa

Obras y Proyectos, Sociedad Limitada”, en
situación de insolvencia total por importe de
1.339,08 euros. Insolvencia que se entende-
rá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

c) De conformidad con el artículo 274.5
de la Ley de Procedimiento Laboral remíta-
se anuncio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial, advirtiéndose
que frente a la misma cabe recurso de repo-
sición en el plazo de cinco días hábiles ante
este Juzgado. Y una vez firme, hágase entre-
ga de certificación a la parte ejecutante para
que surtan efectos ante el Fondo de Garantía
Salarial.

Así lo manda y firma su señoría ilustrísi-
ma. Doy fe.—El secretario judicial (firma-

do).—El magistrado-juez de lo social (fir-
mado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Comarsa Obras y Proyectos,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 12 de junio de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/21.338/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don José Ignacio Atienza López, secretario
judicial del Juzgado de lo social número 9
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 4 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Concepción López Pizarro Vilar, contra la
empresa “Decálogo & Asociados, Comuni-
cación y Publicidad, Sociedad Limitada”,
sobre ordinario, se ha dictado resolución,
cuya parte dispositiva es la siguiente:?

Auto
En Madrid, a 12 de junio de 2009.

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Decálo-

go & Asociados, Comunicación y Publici-
dad, Sociedad Limitada”, en situación de in-
solvencia total por importe de 11.010,44
euros. Insolvencia que se entenderá a todos
los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

c) De conformidad con el artículo 274.5
de la Ley de Procedimiento Laboral remíta-
se anuncio de esta resoluciónn al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial, advirtiéndose
que frente a la misma cabe recurso de repo-
sición en el plazo de cinco días hábiles ante
este Juzgado. Y una vez firme, hágase entre-
ga de certificación a la parte ejecutante para
que surtan efectos ante el Fondo de Garantía
Salarial.

Así lo manda y firma su señoría ilustrísi-
ma. Doy fe.—El secretario judicial (firma-
do).—El magistrado-juez de lo social (fir-
mado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Decálogo & Asociados, Comu-
nicación y Publicidad, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 11 de junio de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/21.116/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don José Ignacio Atienza López, secretario
judicial del Juzgado de lo social número 9
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.318 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Patricia Ojeda Borox, contra doña Nu-
ria Velasco Sánchez, sobre ordinario, se ha
dictado auto de desistimiento, cuyo conteni-
do es del tenor siguiente:

Diligencia.—En Madrid, a 9 de junio
de 2009.

La extiendo yo, el secretario, para hacer
constar que llamado por el agente judicial, y
constando debidamente citada en legal for-
ma y bajo los apercibimientos legales, no
comparece la parte actora a los actos de con-
ciliación y, en su caso, juicio señalados para
el día de hoy, a las nueve y diez horas de su
mañana, de todo lo cual paso a dar cuenta a
su señoría ilustrísima.—Doy fe.

Auto

En Madrid, a 9 de junio de 2009.

Parte dispositiva:

Así por este auto digo: Se tiene a la parte
actora por desistida de la presente demanda,
y archívese el procedimiento sin más trámi-
tes, previa nota en los libros correspondien-
tes de este Juzgado.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiéndoles que contra la misma
cabe interponer recurso de reposición, ante
este mismo Juzgado, en el plazo de cinco
días hábiles siguientes a su notificación (ar-
tículo 184.1 de la Ley de Procedimiento La-
boral).

Así por este auto lo pronuncia, manda y
firma su señoría ilustrísima. Ante mí. Doy
fe.—El secretario judicial (firmado).—El
magistrado-juez de lo social (firmado).

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a doña Nuria Velasco Sánchez,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, así como
para su colocación en el tablón de anun-
cios de este Juzgado, expido y firmo la
presente.

En Madrid, a 9 de junio de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/21.301/09)


